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Asimismo se hace pÚblico que en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Palomares del Campo (Cuenca), sito en pla
za del Caudillo, número 1, y a las doce horas del dia 1 de ju
nio próximo, se constItuirá el Tribunal que ha de juzgar la 
opOSición expresada. dándose comienzo seguid.ament€ a los 
ejercicios de la opOSición. . 

Palomares del Campo, 5 de abril de 1967.-El Alcalde-Presi
dente, Antonio Oiz Gil.-1.89~-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
en la oposición para proveer plazas de Profesores 
de la Banda Municipal de Música . 

Relación de aspirantes admitidos a la oposición para pro
veer plazas de Profesores de la Banda de Municipal de Música, 
con indicación del instrument o musical al que cada uno opo
sita. 

Clarinete.-Don Miguel Quirós Parejo, don Antonio Cardona 
Cañuelo, don Julián Martín Fernández, don Rafael Fernán
dez García, don Manuel Martín Illescas, dOI;l Juan Velázquez 
Sánche.z. don Manuel Bergillos Rey y don Manuel Acebes 
Cortés. 

Fagot.-Don Alfonso Sanchez J aén. 
Trompeta.-Don Enrique Rojas Luis, don Antonio Cuevas Cas

tillo y don Miguel Torre de Afonte. 
Trombón.-Don José María Castellano Vázquez, don José Ve

lázquez Sánchez, don José Salazar Rodríguez y don Juan 
de Dios Pérez Garrido. 

Tuba.-Don Eustaquio Márquez Cárdenas. 
Bombardino.-Don Manuel Hernández Garrido. 
Saxofón barítono.-Don Alejandro Arévalo Ingrain. 
Pla.t o.- Don Andrés Galindo López. 

Aspirantes excluídos: Ninguno. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Sevilla, 6 de abril de 1967.-EI Alcalde.-1.897-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la lista de aspirantes y Tribunal para la 
proviSión de una plaza de Sobrestante de esta Cor
poración . 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 77 de 1 de los 
corrientes, publica lista de aspirantes y Tribunal ' para la pro
visión de una plaza de SObrestante de este Excmo. Ayunta
miento. 

Opositor: Don Jorge Avellanas Fernández. 

Tribunal.-Presidente : Don José Luis Betegón Arna!. 
Vocales: ' Don José María García Belenguer o, en su defecto, 

don Alfredo Murlanch Ardid, por la . Dirección General de Ad
minist ración Local; don Bautista Román Nieto, por el Profe
sorado del Estado, y don José de Yarza García, Jefe de la Di
rección de Urbanismo. 

secretario: Don Luis Aramburo Berbegal. Secretario general 
,de la Corporación. 

Lo que SI;! hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de abril de 1967.-El Alcalde-Presidente, Cesáreo 

Alierta.-Por acuerdo de S. E .: El Secretario general, Luis Aram
buro.-1.988-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Valencia por la que 
se convoca oposición libre para proveer la primem 
plaza de subalterno del Centro .de Ense11anza M e
dia y Profesional de Torren te. 

En cumplimiento de la autorización concedida por la Direc
ción General de Enseñanza Mema de 11 de enero de 1967 y 
de conformidad con lo d~terminado en aa Circular número 75, 
de 16 de enero de 19'56, actualizada por la propia Dirección Ge
neral en 18 de febrero de 1967, este Patronato Provincial convo
ca concurso para proveer una plaza dé subalterno en el Centro 
de Torrente con arreglo a las siguiente". 

BASES 

1.' La retribución anual de la mencionada plaza será de 
- 21.600 pesetas, con cargo al presupuesk, del Patronato ProViincial, 

más dos mensualidades extraordinarias y bienios y q1Úl1quenios , 

del 20 por 100 sobre su haber básico El subalterno nombrado 
desempeñará el cargo durante un quinquenio. a partir de la 
fech a de su nombramien to. 

2.a En el término de treinta dJ,a.;. 11 partir de la publicación 
de la convocatoria en el <rBoletin Oñ cial del Estado» y en los 
t.ablones de anuncios de este Patron3ito Provincial y del Centro 
respectivo, los españoles de uno y otro sexo qUe tengan cumpli
dos los dieciocho años y no excedan de cuarenta y cinco podrán 
presentar en la Secret aría Técnica de dicho Patronato instancia 
dirigida al excelentísimo señor Presiden te solicitando tomar 
narte en la oposiCión. 

3.' En la insta.ncia el solicitante expresará que se compro
mete. en su momento, a jurar acatamiento a los principios fun
damentales del Movimiento Nacional j' demás ~es Fundamen
tales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condiciones que se señala,n a 
continuación : 

a) P artida de nacimiento, expedida por el Registro CiVlia . 
b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

Por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fecto-conta~osa ni defecto físico que le inhabilite · para el ejer
cicio de su cargo. 

d) Certificación acreditativa de su adhesión a los prinCipios 
y Leyes. fundament ales del Estado, expedida pOr las autorid~ 
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F . E. T. Y de 
las J . O. N. S. 

e) Reoibo de haber satisfecho en la Caja del Patrona.to Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de examen, más t reinta 
pesetas de formación de expediente. 

n Dclaración jurada suscrita pOI el interesado, en la que 
se h aga constar no h aber sido expUlsado o separado por cual
qUier concepto de establecimientos oficiales de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado, Provincia. Municipio o Empresas 
en que aquellas Entidades ter:gan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad' del Ceni,ro de Enseñanza Media Y 
Profesional en el que el concursan te. caso de obtener plaza, ha 
de prestar sus servicios. 

4.' Los aspirantes admitidos realizarán una prueba de ma
temát icas sobre las cuatro reglas elementales y un dictado. 

5.' Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Patronato Provincial des:gnará el Tribunal juzgador en lá 
siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. 

VOcales : Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al qUe corresponde la vacante y el Delegado Administra
tivo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pe 'tenece la vacante. 

6.' Las reclamaciones que, respecto a la exclusión de cual
quier aspirante pudieran prOducirse se presentarán en el tér
mino de ocho días, a partir de la pUblicación de las corrrespon
díentes listas en los periódicos oficiales, acompañando los docu
mentos justificativos de dicha reclamación, que será resuelt a en 
eI plazo de ot ros ocho días por el Presidente del Patronato Pro_ 
vincial, conforme al articulo 121 de la Ley de ProcedimientoAd
ministrat ivo. y en el caso de ser conformada la exclusión podrá 
el interesado interponer el recurso de reposición a que se refiere 
el a.rrticulo 7 del Reglamento de Oposiciones y Concursos. 

7.' La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios se
ñalados en la base cuarta se a,nunciarfÍ con un minimo de quin-
ce días de antelación. . 

8.' Ninguno de estos ejerciciOS será eliminaJtorio, y el Tri
bunal, una vez terminados y a la vista de los documentos apor
t ados par los aspirantes, ca~ificará la totalidad de éstos y ele-
vará al Patronato Provincial la propuesta de nombramiento de 
Auxiliar administrativo. 

9.' Para cada uno de los ejerCIcios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose qUe el concursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposic:ión. 

10. En el término de díez días, a part ir de la fecha en que 
se eleve la correspondiente propuesta del Trtbunal, el Patrona
to ProViincial hará la designación del Centro de Enseñanza Me-
,dia y Profesional, en4'egando al propuesto la credencial corres
pondiente, una vez que· éste haya presentado los documentos que 
acrediten las condiciones de la base tercera de esta Circultl,.r, 
antes de la toma de pose,sion. Si no lo hiciese dentro de los 
t reinta días s!guien<tes a la propuesta, se entenderá que re
DunClÍa a su derecho. En la toma de posesión prestará el jura..
mento referido en la base tercera 

Valencia, 3 de abril de 1967.-El Pr·esidente de la Comisión 
Permanente, Bernardo de Lassala .-'Fl Secret ario Técnico, En
rique E. Tormo.-l.858-E. 


